
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD JUNIN 
U.E   RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA 

                             Nº 09-2024-RED-PANG/DE 
 

Resolución     Directoral 
PANGOA, 23 DE ENERO DEL 2024 

 

VISTO:  

El MEMORÁNDUM N° 025-2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/DE; emitido por el DIRECTOR 

EJECUTIVO DE LA RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA y el INFORME N° 028-

2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/OSS; el RESPONSABLE DE LA UF GESTION DE LA CALIDAD 

EN SALUD, solicita Proyectar Resolución Directoral, para la CONFORMACIÓN DEL DEL 

EQUIPO DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DEL HOSPITAL SAN MARTIN DE 

PANGOA.  

CONSIDERANDO: 

Que, la LEY Nº 26842 – Ley General de Salud, estable que es de Interés Público la provisión 

de Servicios de Salud, cualquiera sea la Persona o Institución que los Provea, es 

Responsabilidad del Estado Promover las Condiciones que Garanticen una Adecuada 

Cobertura de Prestaciones de Salud a la Población, en términos Socialmente Aceptables de 

seguridad oportunidad y calidad.  

Que, mediante la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 163-2020-MINSA; de fecha 02 de abril del 

2020, se aprobó la DIRESA SANITARIA N° 092-MINSA/2020/DGAIN; “Directiva Sanitaria de 

Rondas de Seguridad  del Paciente para la Gestión del Riesgo en la Atención de Salud”, 

teniendo como objetivo establecer disposiciones para la implementación de las Rondas de 

Seguridad del Paciente como herramienta de Gestión del Riesgo en la atención de Salud en las 

Instituciones prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS, Públicas, Privadas y mixtas del 

sector salud, así como contribuir con la mejora de la calidad de la vida de las personas 

usuarias de los servicios de salud.   

Que, en el numeral 6.1.1 de las Disposiciones Específicas de la Referida Directiva, Respecto a 

la Conformación del Equipo de Rondas de Seguridad del paciente, señala que el equipo de 

rondas de seguridad del paciente debe ser conformado mediante acto resolutivo o documento 

de la máxima autoridad de esta, para identificar practicas inseguras durante la atención de 

salud y establecer contacto directo con el paciente, familiar y personal de salud, siempre con 

actitud educativa y no punitiva.  

Que, el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Red de Salud de San Martin de 

Pangoa, aprobado con Resolución Nº176-2015-GR-JUNIN/PR, establece que la misión del 

Hospital y de la Red de Salud de San Martin de Pangoa es prevenir los riesgos, proteger del 

daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes, en condiciones de 

plena accesibilidad y de atención a la persona desde su concepción hasta su muerte natural.   

 

El MEMORÁNDUM N° 025-2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/DE; emitido por el DIRECTOR 

EJECUTIVO DE LA RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA y el INFORME N° 028-

2024-GRJ-DRSJ-RSSMP/OSS; el RESPONSABLE DE LA UF GESTION DE LA CALIDAD 

EN SALUD, solicita Proyectar Resolución Directoral, para la CONFORMACIÓN DEL DEL 

EQUIPO DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DEL HOSPITAL SAN MARTIN DE 

PANGOA.  

Y en uso de las Atribuciones conferidas mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 

002-2024-GRJ/GR; que DESIGNA al PSICÓLOGO RUDY RENZO ARAUJO HINOSTROZA 



GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD JUNIN 
U.E   RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA 

                             Nº 09-2024-RED-PANG/DE 
 

Resolución     Directoral 
PANGOA, 23 DE ENERO DEL 2024 

como DIRECTOR EJECUTIVO DE LA RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA, que 

Delega Funciones sobre Acciones Personales. 

 

Con la Visación de la Dirección Ejecutiva, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Legal 

y la Oficina de Recursos Humanos de la Red de Salud San Martin de Pangoa.  

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.  CONFORMAR el EQUIPO DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DEL 
HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA; quedando constituido de la siguiente manera: 

 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  UNIDAD ORGÁNICA  CARGO  

01 PISC. RENZO RUDY 
ARAUJO HINOSTROZA  

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA RED DE SALUD 
SAN MARTIN DE PANGOA  

LÍDER DE EQUIPO 

02  C.D. NILA OFELIA ROJAS 
GONZALES  

JEFE DE OFICINA DE GESTION DE LA 
CALIDAD DE RSSMP 

SECRETARIOTECNICO 
  

03 LIC. ADM. WILBER ESPINAL 
ROJAS  

ADMINISTRADOR DE LA RED SAN MARTIN 
DE PANGOA 

MIEMBRO 

04 LIC. ENF. ROSIBEL ARAUCO 
ROJAS  

JEFE DE EPIDEMIOLOGIA HOSPITAL SAN 
MARTIN DE PANGOA  

 
MIEMBRO 

05 MC. LIZ GRANDEZ CHUCOS JEFE DE MEDICOS DEL HOSPITAL SAN 
MARTIN DE PANGOA 

 
MIEMBRO 

06 M.C. EDISON CAMPOS 
VELIZ  

RESPONSABLE DE UPSS CONSULTA 
EXTERNA SAN MARTÍN DE PANGOA  

 
MIEMBRO 

07 MC. JULIO ABDON ORTIZ 
MOSCOSO  

RESPONSABLE DE  CIRUGÍA GENERAL 
HOSPITAL SAN MARTIN DE PANGOA  

 
MIEMBRO 

08 MC. LIZ GRANDEZ CHUCOS RESPONSABLE DE UPSS  EMERGENCIA DEL 
HOPSITAL SAN MARTÍN DEPANGOA 

 
MIEMBRO 

09 LE. JUANA PATRICIA 
MARCOS VENTURA 

RESPONSABLE DE UPSS. HOSPITALIZACIÓN 
DEL HOSPITAL SAN MARTÍN DE PANGOA 

 
MIEMBRO 

10 Q.F. ROSA PAITAN PAITAN   JEFA DE FARMACIA HOSPITAL SAN MARTIN 
DE PANGOA  

 
MIEMBRO 

11  LIC. ENF. JENNY LADY 
ESPINAL ROJAS  

JEFATURA DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL 
SAN MARTIN DE PANGOA  

 
MIEMBRO 

 

ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR al Equipo designado, el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las Resoluciones que se opongan 
a la presente Resolución. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4.- COMUNÍQUESE, a los órganos pertinentes de la Red de Salud de San Martin 
de Pangoa; para su conocimiento y demás fines pertinentes. ---------------------------------------------- 
 
                                               REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

Distribución 

() Unidades Orgánicas 
() Interesados 
() Archivo 
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